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CONTEXTO 



• Se estima que cada año un estimado de 132.000 mujeres sufren 
complicaciones por abortos realizados en condiciones 
clandestinas. (Guttmacher Institute) 

• Los abortos inseguros son la tercera causa de mortalidad materna 
en el país ( Universidad Nacional y Ministerio de la Protección 
Social) 

• Las complicaciones están condicionadas al lugar de residencia de 
la mujer y su condición socioeconómica. 

Situación del aborto en Colombia



Situación del aborto en Colombia

• Cerca del 10% de las mujeres encuestadas han tenido abortos
espontáneos y abortos inducidos.

• 56,1% de las mujeres y 47,2% de los hombres entre 13 a 49 años
tienen conocimiento de la despenalización del aborto en Colombia.
(ENDS 2015)

• Solo el 41% de las personas conoce la causal salud desde un
abordaje integral. (ENDS 2015)



Línea de Tiempo Aborto 

C-133 de 1994:

• La Corte reconoce
que aunque el feto
aún no es persona,
tiene derecho a la
vida desde su
concepción.

C-647 de 2001: 

• La Corte establece no se puede
desproteger la vida
despenalizando el aborto, pero se
deben reconocer los derechos de
la mujer a la dignidad humana, la
intimidad, la autonomía y la
libertad de conciencia.

Proyecto de ley del 30 de 
abril de 2003:

• Se presentó un proyecto
ante el Congreso de la
República que buscaba
despenalizar el aborto.
Fue archivado el 20 de
junio del mismo año.

C-355 de 2006: 

Se despenaliza el aborto
en 3 causales.

T-171 de 2007: 

• La Corte reitera el

deber de las entidades

de salud a prestar el

servicio de aborto.

.

T-988 de 2007: 

• La Corte protege el derecho

de las mujeres con

discapacidad a acceder a un

aborto, sin que se les exijan

requisitos adicionales .

.



T-209 de 2008:

• La Corte establece que
cuando se trata de una
menor de 14 se presume la
violación y no se debe
solicitar la copia de
denuncia, sin exigir
requisitos adicionales.

• La Corte establece que las
EPS deben dar respuesta a
las solicitudes de aborto
debe practicar dentro de los
5 días siguientes a la
solicitud sin dilación.

T-946 de 2008:

• La Corte considera que
no existe límite de edad
gestacional para la
práctica de un aborto.

• Reitera que el derecho a
la objeción de conciencia
tiene límites frente a
quienes pueden hacer
uso de éste.

T-388 de 2009:

• La Corte establece que la
causal salud se debe
entender desde la
dimensión física y mental.

• La Corte establece que
derecho a la objeción de
conciencia es limitado para
las personas naturales y no
lo pueden ejercer las
personas jurídicas.

T-009 de 2009:

• La Corte determinó
que la causal salud
contempla el riesgo
además de la
afectación a la
salud,

T-585 de 2010:

• La Corte reconoce que el aborto

es un derecho reproductivo y

debe garantizarlo el Estado.

• La Corte establece que las EPS e

IPS deben tener protocolos

integrales para garantizar el

acceso al aborto.

.

T-841 de 2011:

• La Corte reconoce

que la decisión de

interrumpir el

embarazo es de la

esfera íntima y

personal de la mujer

por lo tanto se debe

garantizar su

derecho a la

intimidad

T- 627 de 2012:

• La Corte aclara que las

declaraciones de

funcionarios públicos

frente a derechos

sexuales y reproductivos

deben contener

información veraz,

imparcial y promover

respeto de los derechos

fundamentales.



T-532 de 2014

• La Corte insta al Congreso
de la República a establecer
un término máximo para el
trámite de estudio y
aprobación de las solicitudes
aborto y a definir si hay
limitación temporal para la
práctica un aborto.

C-754 de 2015:

• La Corte reconoce como
obligatoria la
implementación del
protocolo y modelo de
atención integral en salud
para las víctimas de violencia
sexual, lo que incluye la
posibilidad de interrumpir el
embarazo.

T -301 de 2016: 

• La Corte reconoce que el derecho al aborto no se
reduce al procedimiento, sino que también
supone componentes básicos de información,
accesibilidad y disponibilidad.

• Establece que en el evento en el que se evidencie
la coexistencia de dos o más causales, deberá
proceder a dar aplicación a aquella que exija
menos requisitos y/o que suponga menos cargas
para las mujeres.

T-731 de 2016:

• La Corte reitera la necesidad de
tener disponibilidad de los
servicios de aborto en todo el
territorio nacional. (
Incluyendo lugares como
Amazonas)

• Reitera la prohibición de
discriminación y el deber de
confidencialidad.

C-341 de 2017

• La Corte se inhibe de pronunciarse

frente a la demanda del articulo

122 de la ley 599 de 2000.

• No existe limite de esas

gestacional para ejercer el derecho

al aborto.

T-697 de 2016

• La Corte reitera que la objeción de

conciencia no puede ser una

barrera de acceso a un aborto.

• La Corte reitera que las menores de

edad tienen derecho a la

información sobre sus derechos

sexuales y reproductivos,

incluyendo el derecho al aborto.



Sentencia C-355 del 2006 
(DESPENALIZÓ EL ABORTO 

VOLUNTARIO

Cuando la continuación del 
embarazo constituya un peligro para 

la vida o salud de la mujer, 
certificada por un medico 

Cuando exista grave malformación 
del feto que haga inviable su vida, 

certificada por un medico

Cuando el embarazo sea el resultado de 
una conducta, debidamente denunciada, 
constitutiva de acceso carnal violento o 

acto sexual sin consentimiento abusivo o 
de inseminación artificial o transferencia 
de óvulo fecundado no consentida o de 

incesto. 

¿IVE? 



Riesgo para la vida o 
la salud de la mujer



• "La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de
afecciones o enfermedades” Constitución de la Organización Mundial de la Salud.

• La cobertura de todas las necesidades afectivas, sanitarias, nutricionales, sociales y culturales.

• “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más
alto nivel posible de salud física y mental.” Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales.

Determinantes sociales de la salud

• Aquellos factores que determinan la aparición de la enfermedad, tales como los sociales,
económicos, culturales, nutricionales, ambientales, ocupacionales, habitacionales, de educación y de
acceso a los servicios públicos. (Ley 1751 de 2015, artículo 9)



• La causal salud implica una posibilidad de riesgo o
peligro para la salud. No requiere que haya un daño
configurado.

• Por medio de un diagnóstico integral el médico o
psicólogo debe establecer el riesgo que pueden
implicar el embarazo para la salud física o mental
de la mujer.

• Es la mujer quien decide qué riesgos quiere asumir.



“El peligro o riesgo para la salud o la vida debe ser entendido como
la posibilidad de afectación de la salud y en este sentido no es
exigible ni la presencia de una enfermedad, ni una enfermedad de
intensidad determinada, ni la concreción de dicho riesgo para
determinar que en efecto la salud está afectada”

Protocolo de Prevención del Aborto Inseguro en Colombia del
Ministerio de Salud

Sentencia T-209 de 2008



• Debe ser certificada por un médico o un profesional de la
psicología.

• En virtud de la Ley 1090 de 2006, a los profesionales de la
Psicología se les reconoce el estatus de profesionales de la
salud y en este marco pueden expedir certificados de la
salud integral de las personas.

• NO le corresponde al profesional determinar “si el riesgo
es tal que, en la opinión de quien certifica, se justifica o se
autoriza interrumpir el embarazo. Este ejercicio de
ponderación, corresponde únicamente a la mujer.”
Protocolo Ministerio

Requisitos



Violencia sexual 



• La violencia sexual puede provenir de cualquier

persona, incluyendo la pareja de la mujer.

• No existe un límite de edad gestacional para

formular la denuncia.

• Una mujer puede acceder a un aborto cuando

haya sido víctima de violencia sexual, por la

causal de salud mental

• La anticoncepción de emergencia y el aborto

hacen parte del protocolo de atención de víctimas

de violencia sexual. (Resolución 459 de 2012 del

Ministerio de Salud).

VIOLENCIA SEXUAL 



Requisitos

Copia de la denuncia excepto cuando se trate de:

a) Menor de 14 años, porque en estos casos se presume
jurídicamente que la niña o adolescente fue víctima de
algún tipo de violencia sexual ;

b) Mujeres víctimas de violencia en el marco del
conflicto armado, a quienes el artículo 23 de la Ley 1719
de 2014 les da el derecho a obtener atención integral y
gratuita en salud, independientemente de la existencia
de denuncia penal.



No puede solicitarse: 

• Evidencia Forense de penetración sexual
• Exámenes sexológicos
• Pruebas que avalen si la relación fue involuntaria o abusiva
• Autorización de la Policía
• Permiso o autorización de los padres o compañero

Corte Constitucional, Sentencia T-388 de 2009



• Abuso sexual no denunciado; el profesional de la salud debe:

• Consignar en la historia clínica lo referido por la solicitante del

servicio de aborto.

• Evitar la revictimización mediante interrogatorios o exigencia de

denunciar

• Informar a la usuaria sobre su derecho a denunciar y recibir la

atención pertinente.

• Informar sobre su derecho a decidir la continuación o interrupción del

embarazo si considera que este pone en peligro su bienestar físico,

psicológico o social.

• Evaluar y certificar el riesgo derivado de la condición de la mujer.



Malformaciones 
incompatibles con 

la vida 



• Los médicos deben garantizarle a las mujeres
información objetiva, clara e imparcial sobre los
posibles riesgos y la condición del feto.

• Es la mujer quien elige si quiere o no correr el
riesgo.

• No existe un listado de diagnósticos prestablecido.

Requisitos

• Un certificado médico, expedido por un médico. 
• El médico deberá contar con evidencia certera para 

determinar que aplica la causal. 
• No se requiere que el médico sea especialista 

perinatologo



Principios de interpretación 
de las causales 



• “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las
gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” Constitución Política, art 83

• “Confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada” (Sentencia” T-
475 de 1992)

• El rol de los profesionales de la salud y de los fiscales es certificar la existencia de
los requisitos para cada causal.

• No se deben realizar indagaciones adicionales de espacio, modo y lugar. ¿Cómo
estaba vestida? ¿Quién fue el victimario? ¿Dónde estaba cuando la violaron?,
etc.

Principio de buena fe 



• Las causales son independientes. No se requiere tener 
todos los requisitos. 

• Una mujer puede encajar en más de una causal y éstas no 
son excluyentes. 

• Basta con cumplir los requisitos de una sola causal para 
poder acceder al derecho.

Principio de independencia y 

no exclusión de las causales 



El aborto en 

menores de edad 



• Capacidad evolutiva de los menores.

• Cuando se trata de una menor de 14 años, se
presume que está inmersa en la causal de violencia
sexual. No se requiere denuncia.

• Debe prevalecer la decisión de la menor, y no se
requiere ni consentimiento o autorización de
padres o tutor.

• Al interior de Profamilia, la diferencia consiste en la
asesoría en opciones. Se hace teniendo en cuenta
todos los apoyos que la menor requiera.

• Otros ejemplos: Niños Intersexuales y esterilización
en niños con discapacidad.



El aborto en 

mujeres con 

discapacidad 



• Las mujeres con discapacidad pueden acceder a la
interrupción voluntaria del embarazo, en igualdad de
condiciones que las demás.

• Para los casos de violencia sexual, no se deben imponer
requisitos adicionales a la solicitud y copia de la denuncia.

• Debe garantizarse que la atención y asesoría que se le
preste a las mujeres con discapacidad disponga de todos los
ajustes razonables y apoyos requeridos para conocer su
voluntad.

• Su decisión debe primar por encima del concepto de sus
padres, tutores o de cualquier personas que actúe en su
nombre.



• Apoyo para la toma de decisiones- Ajustes razonables

1) Apoyos para la Comunicación

2) Apoyo brindado por Personas ( Red de apoyo-
profesionales interdisciplinarias): Obligaciones y pueden ser
removidas o cambiadas

• Siempre habrá necesidad de consentimiento informado,
y solo en casos en los que después de haber brindado
apoyos, no se pueda conocer la voluntad, se procederá
al Consentimiento asistido.

Resolución 1904 de 2017 Ministerio de 

Salud 



• El articulo 17 de la Convención sobre los Derechos de

las personas con discapacidad afirma “toda persona con

discapacidad tiene derecho a que se respete su

integridad física y mental en igualdad de condiciones con

las demás”

• El ministerio de justicia y del derecho, o quien haga sus

veces (…..), deberán proponer e implementar ajustes y

reformas al sistema de interdicción judicial de manera

que se desarrolle un sistema que favorezca el ejercicio

de la capacidad jurídica y la toma de decisiones con

apoyo a las personas con discapacidad (Ley Estatutaria

1618 de 2013)

• No obstante, la interdicción no debe tener efecto en

el ejercicio de derechos personalísimos, como son la

toma de decisiones en salud sexual y reproductiva,

el acceso a la IVE, el derecho a la autonomía y

autodeterminación, entre otros (Directiva de la fiscalia

0006/2016 hoja 74)



La objeción de 
conciencia y el aborto 



• Personas naturales que estén
involucrados directamente en la
prestación del servicio.

• Excluye personal administrativo,
enfermería o personal judicial.

• No aplica para instituciones, ni
puede realizarse de forma
colectiva.



Por escrito y de manera individual.

Fundamentos, no basta la opinión del médico frente al 
aborto

No se puede presentar de manera colectiva, ni 
institucional.

R
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Es obligación remitir a la mujer inmediatamente a otro
médico que sí lleve a cabo el procedimiento

Los prestadores de servicios de salud, deben definir
previamente los profesionales de la salud que realicen
el procedimiento.R
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Circular 003 de 2013 de 
la Superintendencia 
Nacional de Salud 



“Primera. IVE. Los Prestadores de Servicios de
Salud, las Entidades Administradoras de Planes
de Beneficios, públicos o privados, de carácter
laico o confesional y las Entidades Territoriales,
están en la obligación de prestar el servicio de
interrupción voluntaria del embarazo a mujeres
incursas en cualquiera de las causales
establecidas en la Sentencia C-355 de 2006, en
cumplimiento de los principios de igualdad,
universalidad, calidad, seguridad y eficiencia.”

Supersalud, 2013



“Sexta. Información. Los Prestadores de Servicios de Salud, las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios, públicos o privados, de carácter laico o 
confesional y las Entidades Territoriales, deben:

1. Brindar a todas las mujeres información, suficiente, amplia y adecuada, así 
como orientación, apoyo y acompañamiento en relación con las alternativas 
terapéuticas disponibles en la prestación de servicios de IVE, a fin de facilitar el 
acceso oportuno y eficiente a dichos servicios y permitir que puedan tomar 
una decisión informada en ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, 
lo que incluye, el derecho a estar plenamente informadas respecto al alcance 
de las sentencias de la Corte Constitucional y de la presente Circular.

2. Informar al Ministerio de Salud y Protección Social acerca de las instituciones, 
dentro de su red, habilitadas para prestar servicios de IVE de baja, mediana y 
alta complejidad, que cuentan con profesionales dispuestos a proveer los 
servicios del IVE.”

Supersalud, 2013

Derecho a la 
información 



Séptima. Confidencialidad. Los Prestadores de Servicios de Salud, las
Entidades Administradoras de Planes de Beneficios, públicos o
privados, de carácter laico o confesional y las Entidades Territoriales,
así como el personal médico asistencial y administrativo que atienda la
solicitud de mujeres, para acceder a los servicios de IVE, están
obligados a brindar plena confidencialidad y a mantener la reserva
legal sobre la información recibida. Es un imperativo constitucional y
legal el respetar el derecho de las mujeres a la intimidad y a la
dignidad. En consecuencia, los profesionales de la salud están
obligados a mantener el secreto profesional en los términos
establecidos por la Ley 23 de 1981 y demás normas concordantes..”

Supersalud, 2013



“Los prestadores de servicios de salud deben adoptar 
un protocolo de diagnóstico rápido en el
término de 30 días calendario contados a partir de la 
publicación de la presente Circular (si aún no lo han 
hecho). Tal protocolo debe ser integral, es decir, incluir 
una valoración del estado de salud mental de la 
usuaria. Las Entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios y las Entidades Territoriales deberán 
informar a esta Superintendencia, en el informe 
semestral de Red de Prestadores, sobre el 
cumplimiento de esta obligación en su respectiva red.
Supersalud, 2013

Obligación de 
tener rutas y 
protocolos 



DEFINICIÓN DE 
COMPETENCIAS, 

pág. 38







PROCEDIMIENTOS, 
pág. 48
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Protocolo para el  
sector salud 

Prevención del aborto 
inseguro en Colombia

página 56 



 La finalidad es prevenir un nuevo
embarazo no deseado.

 Retorno de la ovulación en promedio
es de 2 a 3 semanas después del
aborto.

 No es necesario esperar la próxima
menstruación para iniciar la
anticoncepción.



RES. 0652 

DE 2016

Circular 

0020 del 

2017 

PARA TENER EN CUENTA



RESOLUCION 0037 DE 2015



RESOLUCION 0037 DE 2015













Directiva 006 del 2016 
de la Fiscalía General 

de la Nación 





Secreto Profesional 

• El secreto profesional es inviolable. Art 74 Constitución Política

• Su ruptura solo es posible cuando: 

1) Para preservar la vida o salud de la persona vinculada 

2) Para revelar un delito grave 

Art 29 Código Penal 



Directiva 006 de 2016

Hoja 86 



Directiva 006 de 2016

Hoja 80 

Confidencialidad



Directiva 006 

Hoja 82

Solicitud de 
historia clínica 



Directiva 006, 
Hoja 106 

Directiva 006 , 
Hoja 107 

¿Cómo abordar los casos no enmarcados en 
las causales?



¿Cómo abordar los casos no enmarcados en 
las causales?

• Comisión Asesora de Política Criminal, 2012

• Respuesta penal innecesaria o utilidad social ( Ley 906 de 
2004, Artículo 324)

• Circunstancias de necesidad, afluencia de apremiantes, 
marginalidad, ignorancia, pobreza extrema ( Ley 599 de 2000, 
artículo 55
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